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1. INTRODUCCIÓN, 
OBJETIVO Y  ALCANCE 
DE LA GUÍA DE 
COMPRAS LOCALES



1. Introducción

ICBF
DIRECCION 

ABASTECIMENTO
Decreto 1927/ 6 sept. 2013

EQUIPO DE COMPRAS 
LOCALES 

ESTRATEGIA DE 
COMPRAS 
LOCALES

NACIONAL, 
REGIONALES Y 

CENTROS 
ZONALES

Apoyar la dinamización de las economías locales a través
de soluciones de abastecimiento, articuladas entre el ICBF,
los operadores de los programas y los productores,
fortaleciendo la inclusión socio-económica de familias,
comunidades y emprendimientos locales para contribuir a
la seguridad alimentaria a partir de los ejes de
disponibilidad y accesibilidad a los alimentos.

OBJETIVO



OBJETIVO  Y ALCANCE DE LA GUÍA

• Establecer criterios y parámetros de ejecución de
la Estrategia de Compras Locales, así como las
responsabilidades de los distintos actores, que
intervienen en su desarrollo e implementación
en todos los niveles organizacionales del ICBFObjetivo

• Inicia con la identificación de los ejes
fundamentales para el desarrollo de la Estrategia
de Compras Locales, su articulación con las
dependencias de la Sede Nacional y termina con
la definición de las responsabilidades de los
diferentes actores en todos los niveles de la
organización institucional.

Alcance



2. PALABRAS CLAVE



2. PALABRAS CLAVE PARA REALIZAR COMPRAS 
LOCALES

• Acuerdo Protocolario
• Ámbito Geográfico de Consumo
• Compra Local
• Circuitos Cortos
• Circuitos Campesinos
• Demanda 
• ECL : Estrategia de Compras Locales
• Elementos dotacionales
• Ficha técnica de un encuentro entre oferta y demanda
• Macro-Región
• Minuta Patrón
• Número de Cupos
• Número de Beneficiarios
• Oferta Local
• Producto Local
• Talento humano profesional de origen local



3. DESARROLLO



EAS

Autoconsumo

Consumo de lo producido por 
otras UNIDADES DE SERVICIO 

localizadas en el mismo 
Municipio

Consumo de productos originarios 
del mismo Municipio o 

Departamento donde se presta el 
servicio

Contratación de TH profesional 
cuando NO exista disponibilidad o 
posibilidad de adquirir productos 

locales.

3.1. CRITERIO PARA REALIZAR COMPRAS LOCALES



3.1 CRITERIO PARA REALIZAR COMPRAS 
LOCALES

PROGRAMAS 
ESPECIALES –

COBERTURA MACRO 
REGIONAL

Consumo de lo producido por 
otras UNIDADES DE SERVICIO 
localizadas en la misma región 

o macro región

Consumo de productos originarios o 
cuyas materias primas sean 

originarias en al ámbito geográfico 
de consumo.

Contratación de TH profesional 
cuando NO exista disponibilidad o 
posibilidad de adquirir productos 

locales.



PROGRAMAS 
TRANSVERSALES O DE 

COBERTURA 
NACIONAL

Consumo de productos 
cosechados y procesados en 

Colombia.

El consumo de productos obtenidos 
a partir de materias primas e 

insumos mayoritariamente de origen 
nacional

3.1. CRITERIO PARA REALIZAR COMPRAS LOCALES



3.2. EJES DE LA ESTRATEGIA DE 
COMPRAS LOCALES:

ECL

Visibilización 
de la 

demanda  
potencial

Agregación de 
la demanda 
para realizar 

compras 
locales 

eficientes

Visibilización 
de la oferta 

local de 
bienes y 
servicios

Articulación 
interinstitucio

nal

Realización de 
encuentros 

entre oferta y 
demanda.



3.2.1.  Visibilización de la demanda

Demanda

DEMANDA 
POTENCIAL

DEMANDA 
REAL 

DIR. ABASTECIMIENTO
• Metas sociales y 

financieras
• Minutas patrón

OPERADORES:
• Beneficiarios    

reales
• Ciclos de Menú 

aprobados



3.2.1.  Visibilización de la demanda



3.2.2. Agregación de la demanda para realizar 
compras locales eficientes

EAS

EAS

EAS



3.2.3. Visibilización de la oferta local de bienes y 
servicios



3.2.4. Articulación Interinstitucional

Pequeños productores 
agropecuarios, asociaciones, 

cooperativas, madres cabeza de 
familia, agricultura familiar, 

microempresarios

ENTIDADES 
NACIONALES –

DEPARTAMENTALES 
- MUNICPALES 

ICBF



3.2.5. Realización de encuentros  entre 
oferta y demanda

Fase de sensibilización

Fase de promoción ante la Demanda y la oferta

Fase de ejecución del encuentro

Fase de seguimiento

a. 
ENCUENTROS 
PRESENCIALES



3.2.5. Realización de encuentros  entre oferta y 
demanda

Fase de sensibilización

MESA DE TRABAJO: Visualización de la demanda ICBF, requisitos de los productos, 
identificación y convocatoria de la oferta, promoción de la formalización, apoyo 
logístico  (lugar, mesas, sillas y sonido)

ALIANZA



Fase de promoción ante la Demanda y la Oferta

3.2.5. Realización de encuentros  entre oferta y 
demanda
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OFERTADEMANDA

EAS
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PRODUCTORES 
FORMALIZADOS O 

SUS 
ASOCIACIONES

ICBF -

REGIONAL



Fase de ejecución del encuentro

3.2.5. Realización de encuentros  entre oferta y 
demanda



Fase de seguimiento

3.2.5. Realización de encuentros  entre oferta y 
demanda



b. 
ENCUENTROS 

VIRTUALES

3.2.5. Realización de encuentros  entre oferta y 
demanda

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal
/PortalICBF/bienestar/compras-locales

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/bienestar/compras-locales


3.3. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE COMPRAS LOCALES, 
SU VERIFICACION Y SEGUIMIENTO

PARTE DEL COMPONENTE FINANCIERO

Realizar mensualmente compras locales de alimentos, bienes y servicios producidos localmente como
mínimo del 20% del valor ejecutado del contrato en el mes respectivo, de acuerdo con lo definido y
especificado en el ANEXO 01. Informar al supervisor del contrato las compras locales realizadas,
registrando la información en el formato “F1 G1 MPA1 P4 Formato de Seguimiento Compras Locales
V1”, tanto en forma digital (Excel) como impresa. El diligenciamiento debe ser realizado en archivos
independientes, uno para cada mes, adjuntando a cada archivo mensual, en formato digital los soportes
de las compras realizadas en el mismo mes. Los reportes mensuales deben ser entregados al supervisor
del contrato, de acuerdo con la periodicidad establecida para la presentación de informes de ejecución
del contrato, con el objeto de realizar la verificación y poder certificar el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones contractuales

PROTECCIÓN



3.3. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE COMPRAS LOCALES, 
SU VERIFICACION Y SEGUIMIENTO

CLÁUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO EN EL MARCO
DE LA ESTRATEGIA DE COMPRAS LOCALES: Realizar mensualmente compras locales de alimentos,
bienes o servicios producidos localmente, como mínimo del 10% del valor ejecutado y aportado por el
ICBF al contrato en el mes respectivo, de acuerdo con lo definido y especificado en el anexo “Anexo
para el fortalecimiento de las compras locales”. Se debe registrar la información en el Formato de
Seguimiento de Compras Locales establecido dentro del Sistema Integrado de Gestión del ICBF, tanto en
forma digital (Excel) como impresa. El diligenciamiento debe ser realizado por mes, adjuntando a cada
archivo los soportes de las compras realizadas, en formato digital. La EAS deberá Informar al supervisor
del contrato las compras locales realizadas, registrando la información en el formato anexo “Formato de
Seguimiento Compras Locales”, tanto en forma digital (Excel) como impresa. PARÁGRAFO: El
diligenciamiento debe ser realizado en archivos independientes, uno para cada mes, adjuntando a cada
archivo mensual los soportes de las compras realizadas en el mismo mes. Los reportes mensuales deben
ser entregados al supervisor del contrato, de acuerdo con la periodicidad establecida por el supervisor
para la presentación de informes de ejecución. Las adquisiciones deben reunir las características de
calidad establecidas en los lineamientos de la modalidad, adicionalmente en el caso de alimentos deben
cumplir con la resolución 2674 de 2013 y el decreto 3075 de 1997 o la que haga sus veces, así mismo la
EAS debe informar al supervisor del contrato las compras realizadas bajo este concepto en el formato
que el ICBF defina para tal fin y contar con los soportes correspondientes en el evento que sean
requeridos por este.

PRIMERA INFANCIA



3.3. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE COMPRAS LOCALES, 
SU VERIFICACION Y SEGUIMIENTO

Anexo para el 
fortalecimiento de 
las compras locales

Formato de 
Seguimiento 

Compras Locales

DOCUMENTOS DEL CONTRATO



3.3. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL DE COMPRAS LOCALES, 
SU VERIFICACION Y SEGUIMIENTO

Verifica que el operador cumpla con 
la obligación, revisando el formato y 
los soportes.



3.4. RESPONSABILIDADES  DE LOS DISTINTOS ACTORES
FRENTE A LA ESTRATEGIA DE COMPRA LOCALES

• Directrices de la ECL

• Calcular la demanda potencial alimentos 
y otros productos

• Actualizar información de la pagina WEB

• Realizar capacitación y soporte técnico

• Programar e impulsar encuentros de 
oferta y demanda

• Articulación interinstitucional fortalecer 
la ECL

• Consolidar información de seguimiento

• Inclusión de clausulas contractuales

• Realizar ajustes y mejoras a la ECL

• Fijación de metas y medición del avance

Dirección de 
Abastecimiento



3.4. RESPONSABILIDADES  DE LOS DISTINTOS ACTORES
FRENTE A LA ESTRATEGIA DE COMPRA LOCALES

•Incluir en los estudios previos, términos de 
referencia, convenios y minutas de contratos, 
obligaciones contractuales

•Podrán incluir criterio técnico de evaluación y 
criterio de desempate los % mínimos aceptables 
establecidos en la obligación contractual.

Áreas 
Misionales

•Asignar el enlace para la ECL.

•Apoyar la realización de encuentros ente oferta y 
la demanda.

•Ejecutar acciones para el oportuno envío de la 
información a la Dirección de Abastecimiento.

Direcciones 
Regionales



• Verificar el cumplimiento de la obligación 
contractual. (formato, soportes).

• Realizar los requerimientos necesarios 
ante eventuales incumplimientos de la 
obligación contractual.

• Aprobar o no el informe mensual que 
debe entregar el contratista (operador) –
firma del formato de seguimiento.

• Remitir mensualmente la información al 
enlace regional. (formato de seguimiento 
compras locales en Excel y los respectivos 
soportes en formato digital)

Supervisores 
de los 

Contratos

3.4. RESPONSABILIDADES  DE LOS DISTINTOS ACTORES
FRENTE A LA ESTRATEGIA DE COMPRA LOCALES



• Realizar mensualmente compras locales de alimentos, 
dotación  y contratación de TH profesional.

• Cumplir con los % mínimos de compras local 
establecidos contractualmente.

• Reportar y soportar mensualmente en medio magnético 
la información al supervisor.

• El contratista debe comprometerse a realizar las acciones 
necesarias para garantizar la prestación del servicio o 
suministro contratado, en caso de presentarse 
situaciones de incumplimiento por parte de los 
proveedores locales. Para esto, el contratista deberá 
contar con un plan de contingencia.

• Usar sólo el formato de seguimiento que está publicado 
en la página  web  del ICBF: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/bi
enestar/compras-locales

Contratistas 
–

Operadores 
programas 
misionales 

ICBF

3.4. RESPONSABILIDADES  DE LOS DISTINTOS ACTORES
FRENTE A LA ESTRATEGIA DE COMPRA LOCALES

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/bienestar/compras-locales


3.5. RECOMENDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE COMPRAS LOCALES

• Usar sólo el formato de seguimiento que está publicado en la página 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/bienestar/compras-locales

• Consultar en la página web las bases de datos de oferta de productos 

• Planificar los ciclos de menú teniendo en cuenta la producción local de alimentos.

• Participar en los encuentros de compras locales con el fin de conocer y contactar la 

oferta local.

• Cuando la adquisición es por auto-abastecimiento, presentar un documento 

equivalente que lo soporte.

• Las facturas y los soportes de pago deben cumplir con la normatividad legal vigente

• Identificar en el reporte la marca de cada producto para verificar si la compra es local o 

no.

• Orientar compras a asociaciones, organizaciones de agricultura familiar, cooperativas y 

pequeños productores legalmente formalizados

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/bienestar/compras-locales


4. FORMATO DE 
SEGUIMIENTO



¿QUÉ SE DEBE REGISTRAR EN EL FORMATO?

ALIMENTOS

SI

•Pequeños productores y sus 
Asociaciones.

•Plazas de Mercado municipal, 
mercados campesinos, pequeños 
mercados – MADR.

NO

•Compra de importados.

•Compra en grandes superficies.

•Cosechados o procesados en 
Departamento diferente.

•Alimentos que no contemple la 
minuta patrón.

DOTACIÓN

SI

•Vestuario de producción local.

•Implementos de aseo, limpieza y 
desinfección de producción local.

•Implementos de aseo personal de 
producción local.

•Material didáctico

NO

•Compra en grandes superficies.

•Implementos fuera del 
lineamiento técnico del programa

TALENTO 
HUMANO 

PROFESIONAL
SI

•RR.HH. profesional universitario 
nacido en departamento de 
operación del programa.

•RR.HH. Profesional universitario 
residente permanente (mínimo 3 
años) en departamento de 
operación del programa.

NO

•RR.HH. bachiller, técnico o con 
cursos especiales.

•RR.HH. Nacido en departamento 
distinto al  de operación del 
programa que no demuestre 
residencia permanente.











¿QUÉ DEBO TENEER EN CUENTA PARA REPORTAR LA 
INFORMACIÓN?

Registrar la información en el formato de seguimiento 
vigente (Excel).

Usar sólo un libro Excel por contrato y por vigencia 
fiscal, diligenciado mes a mes.

Cada reporte Excel mensual se imprime, se firma  y 
se adjunta a la carpeta del contrato.

Los soportes de cada compra mensual se deben 
entregar únicamente en medio magnético.

Toda compra debe estar soportada, y el reporte debe 
coincidir exactamente con el soporte.

REPORTE



¿QUÉ SOPORTES DEBEN ADJUNTARSE?

• Factura de Venta: Con requisitos 
legales DIAN.

• Cuenta de Cobro: Indicando el RUT.

• Todas indicando detalles de cada 
alimento o artículo comprado.

Alimentos 
y Dotación

• Copia de C.C./ certificado de residencia 
(Sólo se presenta una vez)

• Copia de diploma, acta de grado o tarjeta 
profesional (Sólo se presenta una vez)

• Copia de soporte pago de nómina o 
cuenta de cobro cada mes de reporte.  

Talento 
Humano



AL VALOR DE LOS SALARIOS PAGADOS MENSUALMENTE, DEBE ADICIONARSE 
LA CARGA PRESTACIONAL NORMAL

¿CÓMO SE REPORTA EL TALENTO HUMANO CON 
VINCULACIÓN LABORAL?

Total carga prestacional 
51,85%

Auxilio de cesantías: 8,33%

Intereses sobre cesantías: 1,00%

Primas de servicios y navidad: 8,33%

Vacaciones remuneradas: 4,17%

Aportes patronales pensiones: 12,00%

Aportes patronales POS: 8,50%

Aportes ARL: 0,52%

Aportes SENA: 2,00%

Aportes ICBF: 3,00%

Caja de compensación Familiar: 4,00%



Sólo reportar 
productos locales

• No diligenciar 
compras 
vagamente 
identificadas: 
“rancho, víveres, 
abarrotes, compras 
varias”, etc.

Agrupar los 
siguientes en una 
única línea de 
registro

• Carnes y vísceras de res

• Carnes y vísceras de pollo

• Carnes y vísceras de cerdo

• Panificados

• Yogurt (no diferenciar por 
sabor o por factura)

• Quesos

Iniciar con el registro 
de alimentos 
representativos

• Carnes, huevos, lácteos, 
panificados

• No diligenciar el 
cargo del talento 
humano

• Se solicita profesión y 
nombre de cada persona

5.5. RECOMENDACIONES



5.6. Rubros No Validos en el Formato de Seguimiento

Transportes

Fotocopias

Elementos de papelería en 
general

Recarga de cartuchos

Mantenimiento Locativo

Recarga de extintores y 
relacionados

Genéricos como frutas varias, verduras 
varias, talento humano, pago de nómina, 
mano de obra

Pago de telefonía celular

Servicios públicos domiciliarios o 
servicios  no profesionales

Alimentos no contemplados en las 
minutas. Ej. Gaseosas, aceite de palma, 
salsas prefabricadas, embutidos, etc. 

Viáticos



# CONTRATO-

NOMBRE 

OPERADOR 

ENERO       

… 

DICIEMBRE

ALIMENTOS

TALENTO 

HUMANO

DOTACIÓN

FACTURAS

CUENTAS 

DE COBRO

DIPLOMA

CÉDULA

CERTIFICADO DE 

VECINDAD

SOPORTE PAGO                    

O NÓMINA ENERO

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL 

FACTURAS

CUENTAS 

DE COBRO

FORMATO DE 

SEGUIMIENTO DEL 

ÚLTIMO MES 

REPORTADO

PRESENTACIÓN INFORMACIÓN DIGITAL

5.7. Organización del reporte digital

FORMATO DE SEGUIMIENTO 

ACUMULADO AL MES



GRACIAS

ENLACES REGIONALES

 Listado de Asistencia

 Reporte de Asistentes

 Encuesta de Satisfacción


